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Caucasia Ant, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012021-0000800 

Decisión: Acepta transacción parcial. 

              Tiene en cuenta pago como abono. 

 

De cara a lo manifestado por la apoderada de la demandante, en el escrito que 

antecede, se acepta la transacción parcial allegada al proceso, y en virtud a que se 

cumplió con la suma acordada, se tiene como abono a la obligación, la suma de 

quinientos catorce millones ochocientos cincuenta y dos mil setecientos veintitrés 

pesos ($514´852.723), continuándose la ejecución por las facturas radicadas en la 

entidad demandada en el año 2020, con sus respectivos intereses de mora.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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